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con lo establecido por la ley, así como establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes 
y necesarias;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación (en adelante, la Ley General de Educación), 
señala que el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 
articular la política de educación, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general del Estado; 

Que, asimismo, el literal d) del artículo 8 de la Ley 
General de Educación señala que la educación peruana 
tiene a la persona como centro y agente fundamental del 
proceso educativo y se sustenta, entre otros principios, 
como el de calidad, que asegura las condiciones 
adecuadas para una educación integral, pertinente, 
abierta, flexible y permanente; 

Que, conforme con el literal h) del artículo 13 de la 
precitada Ley, los factores que interactúan con el logro de 
la calidad de la educación son, entre otros, la organización 
institucional y relaciones humanas armoniosas que 
favorecen el proceso educativo; que corresponde al 
Estado garantizar en las instituciones educativas; 

Que, el literal d) del artículo 64 de la Ley General de 
Educación señala que la gestión educativa tiene entre sus 
objetivos, contribuir a lograr el manejo eficaz, eficiente e 
innovador de las instituciones educativas, que conduzca 
a la excelencia educativa; así como, el artículo 66 de la 
referida Ley establece que, la Institución Educativa, como 
principal instancia de gestión educativa descentralizada, 
tiene por finalidad, el logro de los aprendizajes y la 
formación integral de los estudiantes;

Que, el Objetivo Estratégico Sectorial 5: “Fortalecer 
la gestión sectorial a nivel de instituciones educativas e 
instancias intermedias y nacionales” del  Plan Estratégico 
Sectorial Multianual, PESEM 2016-2024 del Sector 
Educación, aprobado por Resolución Ministerial N° 
122-2021-MINEDU, busca el fortalecimiento de los 
procesos claves para la provisión de una educación de 
calidad, lo cual implica: (i) mejorar el desempeño de las 
instituciones educativas para incrementar la capacidad 
de provisión del servicio educativo bajo un liderazgo 
directivo; y (ii) mejorar la capacidad de las instancias 
intermedias y las instancias nacionales para implementar 
de manera efectiva las reformas y políticas públicas en 
materia educativa;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
273-2020-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el desarrollo del 
Año Escolar 2021 en las Instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica”, el cual 
tiene por objetivo, orientar la gestión de los directivos 
de Instituciones Educativas y de los responsables de 
los programas educativos de la Educación Básica para 
el desarrollo del año escolar 2021, y promover medidas 
desde la gestión escolar para evitar la propagación de la 
COVID-19, en tanto se desarrolla el servicio educativo;

Que, según lo establecido en el subnumeral 5.4.1.1 
del documento normativo precitado, el año 2021 presenta 
un criterio de distribución temporal que sigue una 
organización semanal, que permite especializar, distribuir 
y organizar el tiempo de trabajo de las Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación 
Básica;

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, la Dirección General de Calidad de la Gestión 
Escolar remitió al Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, el Informe N° 00025-2021-MINEDU/VMGI-
DIGC, a través del cual sustenta la necesidad de aprobar 
el documento normativo denominado “Disposiciones 
para la organización del tiempo anual de las Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación 
Básica” (en adelante, documento normativo);

Que, el documento normativo tiene por objetivo 
establecer disposiciones para la organización del tiempo 
anual de las Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica, a fin de generar más 
espacios de trabajo colegiado y colaborativo, así como 
garantizar la participación de los docentes en la gestión 
de la Institución Educativa o Programa Educativo;

Que, de igual modo, el documento normativo cuenta 
con la opinión favorable de la Dirección General de 

Educación Básica Regular (DIGEBR), de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural 
(DIGEIBIRA), de la Dirección General de Servicios 
Educativos Especializados (DIGESE), de la Dirección 
General de Desarrollo Docente (DIGEDD) y de la Dirección 
General de Gestión Descentralizada (DIGEGED);

Que, mediante el Informe N° 00594-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emitió opinión favorable, señalando que la propuesta se 
encuentra alineada con los instrumentos de planificación 
estratégica e institucional del Sector Educación y se 
financiará con cargo al presupuesto institucional del 
Pliego 010: Ministerio de Educación y de los pliegos 
involucrados, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público;

Que, a través del Informe N° 00668-2021-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
emitió opinión favorable, sugiriendo proseguir el trámite 
correspondiente para su aprobación; 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, 
Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley Nº 26510; la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación; Reglamento de la Ley General de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED; y 
el Reglamento de Organizaciones y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la organización del 
tiempo anual de las Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”, el mismo que, como 
anexo, forma parte de la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1962538-1

INTERIOR

Decreto Supremo que incorpora el Artículo 
88-A al Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1149, Ley de la Carrera y Situación del 
personal de la Policía Nacional del Perú

decreto supremo
N° 004-2021-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú establece que la Policía 
Nacional del Perú es una institución del Estado con 
competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público, y competencia 
compartida en materia de seguridad ciudadana; en ese 
sentido, en el marco de la misma ley, presta protección 
y ayuda a las personas y a la comunidad; garantiza el 
cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio 
público y privado; previene, investiga y combate la 
delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla 
las fronteras;
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Que, el artículo 168 de la Constitución Política del 
Perú, dispone de forma expresa que las leyes y los 
reglamentos respectivos determinan la organización, las 
funciones, las especialidades, la preparación y el empleo, 
y norman la disciplina de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1149, Ley de la 
carrera y situación del personal de la Policía Nacional 
del Perú, regula la carrera y situación del personal 
policial, teniendo como propósito garantizar el desarrollo 
personal, profesional y técnico de sus integrantes, para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales al servicio de 
la sociedad. En ese sentido, la carrera policial implica un 
conjunto de principios, normas, procesos y condiciones 
que regulan la incorporación, la permanencia, el 
desenvolvimiento y el término de la carrera del personal 
de la Policía Nacional del Perú;

Que, de acuerdo al artículo 60 del Decreto Legislativo 
N° 1149, la carrera del personal de la Policía Nacional del 
Perú termina por: 1) Fallecimiento o 2) Pase a la situación 
de retiro. En cuanto al pase a la situación de retiro, en el 
artículo 83 se establecen las causales aplicables al caso, 
siendo una de ellas, el pase a retiro por renovación de 
cuadros;

Que, el numeral 26) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1149, define la renovación de cuadros, 
como la causal de pase a la situación de retiro, que tiene 
la finalidad de mantener los cuadros de personal en 
función a las necesidades institucionales; 

Que, asimismo, el artículo 86 del referido Decreto 
Legislativo regula acerca de la renovación de cuadros 
por proceso regular; y, el artículo 88 del citado dispositivo, 
establece los impedimentos para ser considerado en el 
proceso de pase al retiro por renovación;

Que, el artículo 88 del Reglamento de Decreto 
Legislativo Nº 1149, Ley de carrera y situación del 
personal de la Policía Nacional del Perú, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 016-2013-IN, establece 
lineamientos de carácter general aplicables al pase 
al retiro por la causal de renovación de cuadros, que 
deben ser considerados en la propuesta del Consejo de 
Calificación respectivo;

Que, resulta pertinente establecer criterios técnicos 
complementarios a fin que sean aplicables dentro del 
procedimiento de pase a retiro por la causal de renovación 
de cuadros del personal policial;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú; el Decreto Legislativo Nº 
1149, Ley de carrera y situación del personal de la Policía 
Nacional del Perú, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-2013-IN; el Decreto Legislativo Nº 1266, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

DECRETA:

Artículo 1. Incorpora el artículo 88-A en el 
reglamento de la Ley de carrera y situación del 
personal de la policía Nacional del perú

Incorpórase el artículo 88-A en el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1149, Ley de Carrera y Situación 
del personal de la Policía Nacional del Perú, aprobado por 
Decreto Supremo N° 016-2013-IN, de acuerdo al texto 
siguiente:

“Artículo 88-A.- criterios técnicos para el pase a 
la situación de retiro por la causal de renovación de 
cuadros

Son criterios técnicos que el Consejo de Calificación 
debe tener en consideración para el pase a la situación de 
retiro por la causal de renovación de cuadros:

1. No tener posibilidad, de acuerdo a la directiva 
vigente de la Escuela de Posgrado de la Policía Nacional 
del Perú, para realizar los programas de segunda 
especialización, maestría o alto mando en orden interno y 
defensa nacional en la Escuela de Posgrado de la Policía 
Nacional del Perú, correspondiente a su grado.

2. No haber sido condecorado con tres (3) grados 
de la Orden al Mérito de la Policía Nacional del Perú, 
por servicios meritorios, o no tener la posibilidad de 
obtenerlas.

3. Estar dentro de los dos (2) años próximos a pasar 
a la situación de retiro por límite de edad en el grado o 
por tiempo de servicios reales y efectivos, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal.

4. Excederse en la permanencia de años en el grado, 
al triplicar los años que se indica en el numeral 1 del 
artículo 86 del Decreto Legislativo Nº 1149, sin ascender 
o por no presentarse al proceso de ascenso; de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal.

5. En el caso de los Oficiales de Servicios, no acreditar 
ningún grado académico de maestría, doctorado, segunda 
especialidad o diplomado relacionado con la especialidad 
que originó en la Policía Nacional del Perú, conforme a la 
información registrada en el legajo personal y la base de 
datos que administra la Dirección de Recursos Humanos 
PNP, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

6. Evaluación técnica del desempeño en los cargos 
asignados a los Oficiales Generales y Superiores, así 
como su prospectiva en el desarrollo profesional e 
institucional.

7. No tener la posibilidad de asignársele cargo 
específico en razón de su antigüedad, especialidad 
funcional o perfil profesional, en el cuadro de organización 
y cuadro de personal de la Policía Nacional del Perú.

8. Haber presentado solicitud con firma legalizada 
notarialmente, peticionando su inclusión en el proceso 
de pase al retiro por la causal de renovación de cuadros, 
siempre que no esté incurso en los impedimentos 
especificados en la ley respectiva; quedando a criterio del 
Consejo de Calificación aceptarla o denegarla.”

Artículo 2. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

1962685-4

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
(POI) 2021 (Primera Modificación) del 
Ministerio del Interior

resoLucIóN de secretAríA GeNerAL
Nº 0047-2021-IN-sG

Lima, 10 de junio de 2021

VISTOS, el Informe N° 000079-2021/IN/OGPP/OPE 
de la Oficina de Planeamiento y Estadística de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, el Memorando 
N° 000676-2021/IN/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 000855-
2021/IN/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que los Ministros de Estado tiene entre sus funciones, 
dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial, 
en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y determinar los objetivos sectoriales 
funcionales nacionales aplicables a todos los niveles 
de gobierno; aprobar los planes de actuación; y asignar 
los recursos necesarios para su ejecución, dentro 
de los límites de las asignaciones presupuestarias 
correspondientes;
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